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Dada en Bogotá, D. C. a los 

"Por la cual se adopta la nueva versión de algunos de los Procedimientos del 
Proceso de Gestión Administrativa y Financiera en la Contraloria de Bogotá D.C." 

ARTicULO SEGUNDO. Es responsabilidad de los Directores, Subdirectores, Jefes de 
Oficina y Gerentes, velar por la administración y divulgación de los procedimientos 
adoptados. 

ARTicULO TERCERO. la presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial las Resoluciones 
Reglamentarias N° 008 del 20 de febrero de 2014 y No. 020 de 10 de junio de 2015. 

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA 
Contralor de Bogotá D.C. 

Proyectó: 
Aprobó: 
Revisión Técnica: 
Revisión Juridica: 

Marcela Mesa Marulanda - Profesional-Subdirección servic4s Generales<:t\ 
Jair,o Gomez Ramos. Director Administrativo y Fjnanciero~ \ 
Grace Smith Rodado Yate - Directora de praneación~ 
Jullán Oario Henao Cardona- Jefe Oficina Asesora Jurídic 
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